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Firmado digitalmente por: RUBIO AGENJO JOAQUIN
Fecha: 2026.04.23 17:12

La firma se realiza al amparo del deber de continuidad del servicio, pero bajo la expresa reserva del derecho al reequilibrio económico y la impugnación de la cuantía del precio,
por resultar este insuficiente y contrario al Art. 102.3 de la LCSP, según se acredita en el Informe Pericial de la Asociación.

Firmado por  GABRIELA
MONTEMAYOR (R: B81194144) el día
29/04/2026 con un certificado
emitido por AC Representación






